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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2019-01948 

 

 

En aras de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá enviar nuevamente 

la notificación de que trata el art. 8° de la Ley 2213 de 2022 al demandado en virtud 

a que en el mismo se consignó de manera incompleta el nombre de la parte 

demandante, aunado a ello, no se adjuntaron los anexos requeridos a la misma, 

pues no se adjuntó el poder visto a folio 1, el certificado de existencia y 

representación legal visto a folios 4 a 7 y el escrito de subsanación de la demanda 

visto a folios 15 a 17, lo anterior, por cuanto así lo dispone la parte final del inciso 

primero del mencionado artículo1. 

 

En consecuencia, envíese nuevamente el citatorio a la parte demandada, 

teniendo en cuenta las anteriores indicaciones, acatando las reglas previstas en los 

arts. 291 y ss. del C.G. del P. o en su defecto Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

(2) 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 “Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 052 de fecha 5 de diciembre de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_________________ 


